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La presenta patenta de invención se refiere a un pro­

cedimiento para la  fabricación de un explosivo plástico, el 

cual por su plasticidad, como es sabido, haoe mas efecto que 

el sólido de composición explosiva análoga, toda vez que se 

adapta a l relieve y forma del obstáculo o plancha de blindaje 

eo contacto mas intimo, lo que no ocurre con el sólido, que 

en general, en e l instante de la  detonación, tiene un solo 

punto o una zona reducida de contacto.

Eo el procedimiento que se reivindica se parte como 

primeras materias de: exógeno, t r i l i t a ,  monooitrobenceno y 

nitrocelulosa soluble.

La preparación se realiza en dos fases:

-  por una parte la nitrocelulosa, dispuesta eo forma 

de finísimas láminas, se disuelve en el monooitrobenceno, ca­

lentando la disolución hasta temperatura in ferior a 1103 o, 

para acelerar la velocidad de la disolución.

-  despuás, sobre la solución obtenida, se va echando 

la mezcla intima de exógeno y t r i lit a ,  ambos productos fina­

mente pulverizados, cuyo conjunto se agita, en un aparato ama­

sador cualquiera, hasta obtener un producto gelatinoso de per­

fecta homogeneidad.

El grado de plasticidad, o sea su fluidez, así como 

su viscosidad y poder de adherencia, se varían a voluntad, 

modificando la proporción de disolución de nitrocelulosa en 

el mononitrobenceno, que se obtiene en la primera parte del 

proceso operatorio indicado.

Las proporciones en que entran las sustancias indi­

cadas para formar el explosivo plástico a que venimos r e f i -
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riéndonos son aproximadamente:

5 0 p a r t e s e n p a s o d e e x ó g e n o ;

4 0 !t H !t w
t r i l i t a ;

2 0 W M n H
o i t r o b e n c e n o ;

2 M H ó H
n i t r o c e l u l o s a  s o l u b l e

lo

i
15

Sin que las mismas se fijen  de un modo absoluto, ya 

que dependerán de las características de las substancias em­

pleadas y de las que se deseen para el explosivo; pudiendo 

además si procede sustituir alguna de al las por otra de pro­

piedades equivalentes, que puedan cumplir el mismo papel; pero 

mientras las variaciones que asi se hagan, como las que pue­

dan introducirse en los elementos auxiliares utilizados, pa­

ra llevar a cabo el sencillo proceso de fabricación indicado, 

no afecten a la  esencialidad reivindicada, las distintas mar­

chas operativas que puedan seguirse, con cualesquiera de esas 

modificaciones, no serán sino variantes del procedimiento, 

igualmente comprendidas y protegidas por e l presente regis­

tro.
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La proseóte pateóte de iovencido compreode las s i ­

guió o tes re i vio di ca ció o es:

1 . -  Procedimieoto para la fabricacido de un explosivo 

plástico, caracterizado porque partía odo de exdgeoo, t r i lit a ,  

mooooitrobeoceoo y oitrocelulosa soluble, eo uoa primera fase 

se disuelve esta última, dispuesta eo forma de finísimas lá ­

minas, eo el mooooitrobeoceoo, caleotaodo la disolucidn hasta 

temperatura io ferior a líos C, de modo que se acelere la velo­

cidad de la disolucidn.

2. -  Procedimieoto para la fabricacido de un explosivo 

plástico, según lo reivindicado en el puoto aoterior, carac­

terizado porque, eo uoa segunda fase, se va echaodo sobre la  

solucido obtenida la mezcla íntima de exdgeoo y t r i lit a ,  muy 

fioameote pulverizados de aotemaoo, agitando el coojunto así 

obtenido, eo un aparato amasador apropiado, hasta obtener un 

producto gelatinoso da perfecta homogeneidad.

3 . -  Procedimieoto para la fabricacido de un explosivo 

plástico, según lo reiviodicado eo los puotos aoteriores, ca­

racterizado porque las proporciooes usuales eo que se utilizan  

las sustancias iodicadas soo: 80 partes eo peso de exdgeoo,

40 de t r i lit a ,  20 de oitrobeoceoo y 2 de oitrocelulosa solu­

ble; modificando eo cada caso la proporcidn de la disolucido 

de la oitrocelulosa eo el mooooitrobeoceoo, de acuerdo coo el 

grado de plasticidad o fluidez y poder de adhereocia que se 

desee para el explosivo.

4 . - " Procedimieoto para la fabricacido de un expío-
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sivo plástico."
Según se desoribe y reivindica en la presente memo 

ria descriptiva, la cual consta de cuatro hojas foliadas y 

escritas a máquina por una sola da sus caras.

Madrid, 21 de diciembre de 1.951.
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